
 

 

CIRCULAR No. 020/2010 
 

Bogotá, D.C., noviembre 4  de 2010 
Señores 

PADRES DE FAMILIA  
Grado 11º - Hombres 

Ciudad  
 

Por medio de la presente les enviamos nuestro cordial saludo y les deseamos paz y bienestar.  
 

Hemos conversado con el Mayor Diego Javier Fajardo Pineda Comandante del Distrito Militar No. 01, 

quién nos informó  las más recientes disposiciones sobre la definición de la libreta militar.  
 

El Mayor nos ha indicado que los Jóvenes MENORES DE EDAD del grado Once, que cumplan su mayoría de 
edad a partir del mes de AGOSTO DEL 2011, deben presentarse el día 16 DE NOVIEMBRE DEL 2010 a 

la 1:30 p.m. en las instalaciones del DISTRITO MILITAR N° 01, ubicado en la Calle 106 No 9B-43,  para 
expedirle su respectiva Tarjeta Provisional, cuya vigencia expira hasta cuando el interesado alcance su 

mayoría de edad. 
 

Deben llevar:  
 Fotocopia Tarjeta de Identidad. 

 Fotocopia Registro Civil de nacimiento. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del papá y de la mamá.  

Allí les entregan el recibo para pagar la libreta provisional ($70.000 aproximadamente). Es conveniente  

que los jóvenes asistan en compañía del padre o madre de familia.  
 

Los Jóvenes que son MAYORES DE EDAD (que cumplen su mayoría de edad a partir del 13 de Diciembre 
de 2010) y que estén matriculados en las diferentes Universidades del País, deben hacer presentación el día 

13 DE DICIEMBRE DEL 2010, en las instalaciones de COLISEO EL CAMPIN con los siguientes 
documentos:  

 

 Constancia de matrícula expedida por la Universidad en original. 

 Comprobante de pago del semestre en original. 

 Fotocopia registro civil 

 Fotocopia Cedula Ciudadanía  
 

Los Jóvenes que son MAYORES DE EDAD, que observen alguna  INHABILIDAD MÉDICA o EXENCIÓN 
DE LEY (HIJO ÚNICO), deben presentarse el día 13 DE DICIEMBRE DEL 2010 en las instalaciones del 

COLISEO EL CAMPIN, con los siguientes documentos respectivamente, así: 
 

  Documentos e historias clínicas que certifique la inhabilidad médica. 

  Declaración Extra juicio de la Mama que conste dicha condición (HIJO ÚNICO).  

  Declaración Extra juicio de dos testigos que conste de dicha condición con fotocopia de su cedula 

(HIJO ÚNICO).  

 Constancia de la EPS, donde certifique el núcleo familiar (HIJO ÚNICO).  
 

Los Jóvenes con MAYORÍA DE EDAD, que NO posean INHABILIDAD MÉDICA ni EXENCIÓN DE LEY, 

deben hacer presentación el día MARTES 14 DE DICIEMBRE DEL 2010, en las instalaciones del 
COLISEO CUBIERTO EL CAMPIN  a partir de las 06:00 a.m. 
 

Los Jóvenes que CUMPLEN SU MAYORÍA DE EDAD, entre el lapso comprendido entre 15 DICIEMBRE 

DE 2010 AL 26 DE JULIO DE 2011, deberán efectuar su presentación en las fechas que a continuación se 
relacionan, en las instalaciones de COLISEO EL CAMPIN así:  

 

 08 DE FEBRERO DE 2011 (fecha en la cual ya es mayor de edad)  

 26 DE JULIO DE 2011 (fecha en la cual ya es mayor de edad)  
  

Si existen dudas, por favor acerquense a la Calle 106 No. 9B – 43  Teléfono 620 1990 con la fotocopia del 
documento de identidad del estudiante.  Éste es el único lugar donde pueden brindarles la información 

completa.   
 

Atentamente,  
 
 
 
 

MARTHA CATALINA VELA SALCEDO  
Rectora  

COLEGIO EL MINUTO DE DIOS 
“Ser Crecer y Valorar Minuto a Minuto” 


